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Ingresamos al Sistema RAIS.

2



a. Mensaje informativo de la DECLARACION JURADA de 

proyectos de investigación para GI cuando se ingresa al RAIS.
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b. Deberá confirmar para iniciar correctamente los registros 

de comprobantes en el Sistema RAIS.
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En caso hubiésemos cerrado la ventana, donde lo podemos

Ubicar en el Sistema RAIS.
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c. Le llegará una copia de la Declaración Jurada a su correo 

institucional una vez aceptado.
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d. En caso de no aceptar, estará pendiente la DJ en el RAIS.
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1. Agregar la lista de los integrantes del proyecto para que sea  

escogido como el beneficiario del gasto (para eventos solo  

comité) en los comprobantes como: recibo de movilidad,  

boleto de viaje y declaración jurada.
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2. Posibilidad que el investigador pueda modificar un

comprobante desde su entorno.
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3. Posibilidad que el investigador pueda anular un

comprobante desde su entorno (se agrega el estado anulado

para todos los comprobantes).
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4. Registro de recibo de bancos.

Recibo de bancos                

Concepto de pago                                                    
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4. Registro de recibo de bancos.
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5. El registro de recibo de ingreso solo se dará para los casos 

de devolución por menor gasto.

Registro de ingreso por devolución (por menor gasto)                
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INDICACIONES FINALES

1. Los registros de comprobantes se podrán ingresar en el RAIS, desde la  

emisión del abono correspondiente.

2. Se registrará y validará los comprobantes al 30%. Esto es válido para la 

subvención económica (plazo máximo  30 de setiembre 2020).

3. Una vez registrado y validado los comprobantes al 100% el responsable  del 

proyecto, deberá emitir los siguientes reportes:

1. Hoja de Resumen de Gasto.

2. Hoja de Detalle de Gasto.

3. Informe de cumplimiento.

4. Estos reportes debidamente firmados y sellados deberán ser entregados  con 

los comprobantes físicos a través de una carta al Vicerrectorado de  

Investigación y Posgrado.

5. El plazo máximo de entrega del informe económico está establecido en  los 

cronogramas publicados en la página web del VRIP (plazo máximo 30 de 

noviembre 2020).

16



Para consultas técnicas:

dpgip.vrip@unmsm.edu.pe

rais.vrip@unmsm.edu.pe

Muchas gracias…
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